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ALCADÍA 
 

MESA TEMÁTICA DE SEGURIDAD CIUDADANA y EQUIDAD DE GENERO 

MINUTA DE REUNIÓN 

 

Fecha: 19 de febrero de 2026 

Hora: 03:00 p.m. – 04:30 p.m. 

Lugar: Salón del Concejo de Regidores, Ayuntamiento de Luperón 

 
1. Tipo de reunión 

Reunión de la Mesa Temática de Seguridad Ciudadana y Equidad de Género del municipio de 

Luperón. 

 
2. Objetivo de la reunión 

Abordar temas prioritarios relacionados con la seguridad ciudadana en el municipio, enfocados 

en la reorganización del sector mototaxi, el fortalecimiento del alumbrado público en la zona 

rural y el control del ruido generado por vehículos y motocicletas. 

 
3. Contexto 

La reunión fue convocada con el propósito de dar seguimiento a problemáticas identificadas en 

el municipio que inciden directamente en la seguridad, la convivencia ciudadana y la calidad de 

vida de la población. 

 
4. Temas tratados 

 

• Reorganización del sector de mototaxis en el municipio. 

• Alumbrado en la zona rural, específicamente la reposición de bombillas quemadas. 

• Control del ruido generado por vehículos y motocicletas. 

 
5. Conclusiones principales 

• Se identificó la necesidad de fortalecer la organización y regulación del sector mototaxi para 

mejorar el orden y la seguridad vial. 

• Se reconoció la importancia del alumbrado público en las zonas rurales como elemento clave 

para la seguridad ciudadana. 

• Se evidenció la preocupación por los altos niveles de ruido generados por vehículos y 

motocicletas, afectando la tranquilidad de la población. 

 
6. Acuerdos 
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• Coordinar acciones para la reorganización del sector mototaxi en el municipio. 

• Gestionar la reposición de bombillas en las zonas rurales afectadas. 
• Promover medidas para el control del ruido, en coordinación con las autoridades competentes. 

 
7. Cierre 

 

Siendo las 04:30 p.m., se dio por concluida la reunión, levantándose la presente minuta para los 

fines administrativos y de seguimiento correspondientes. 

 

 
 

Elaboró: Secretaría Técnica del Consejo de Desarrollo Municipal 

Revisó: Sr. Israel Brito, Alcalde Municipal y Presidente del CDM 

 

 

 

 

 

 

Roman Israel Brito 

Alcalde de Luperón 








